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E:I)iCTf)
ce. Ana Or tiz Viuda de Pedrero,
Lic. Eduardo Ferror Villascencio,
Agustín de Ovando Gutiérrez Salvador
Solórzano Bravo y Doctor Alfonso Bala
García ° quienes sus derechos representen.
Donde se encuentren.

Que en el expediente civil número .....
53/973, relativo al Juicio Ordinario de Pres
cripcíón Positiva promovido por el C. Herme-
lindo Bautista Rarnírez, en contra de ustedes
se dictó sentencié' definitiva con fecha trece
de noviembre del año de mil novecientos se-
tenta y ocho, que en sus puntos resolutivos di-
ce:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Ordina-
ria Civil Planteada.

SEGUNDO.-- En los términos expuestos
en el considerando segundo de esta resolución,
los actores han dejado plenamente justificado
los elementos de su acción, en consecuencia
ha operado en su favor y así se declara judi-
cialmente la Prescripción Positiva de la frac-
ción de terreno que a continuación se enlista:

HERl\'IELINOO BAUTISTA RAMIREZ.
-SUPERFICIE TOTAL: 319.40 metros cua-
drados; ubicado en el camino Teapa-San An-
tonio; al NORTE: con el C.Nelson Bautista
16.80 metros al SUR: Dolores Ascencio 18.80
:netros; al ESTE: Celestino García 16.50 me-
tros y al OESTE: 18.20 metros con camino
Tcapa-San Antono.

TERCERO.-- Los demandados Ana 01'-
tiz Viuda ele Pedrero. Licenciado Eduardo Fe-
rrer Villasccncio, Agustín de Ovando Gutié-
:·1"':Z, Salvador Solórzano 81':1\0 y Doctor A1·
fonso Bala Garc ía incurr-r ron en contumac!a.

CUARTO.- La presente resolución debi-
damente ejecutoriada servirá de título de pro-
piedad a cada uno de los interesados .lec 1:1',-

dos nor rrc~cripc¡ó~l Positiva y se ordena al
C. Director de: Registro Público de la Propie-
dad y ,.1el COlil:T''::1O segregar las porciones a
cue e:"~ j'e[¡·,"·c est: f::1110 del predio 3 78t:; folioL.cl\,.- ,JI,..... "'"' ".'~ ...., ~ • . • 1-...... , J

221 de) Libro :\','01' Volume-, 14 y abrir pa-
re! CJdé1 uno de los inkres8.dos un nuevo pre-

1J 1 . , d .'dio, pC"'quc (>es,os íll'eresados han a. qum-
• 1 1 .1 .' Sdo la prop;cc<'Ct ce sus respectivas porcione

de te¡TCnO~jY debe hacerse la inscripción en SU
favor.

QIJí]\TTC.-- En cun1pJimiento al nurne-
• 1 r> / ,. '1) ,1" C' '1f?J 6:)3 el''::, dYt1f;:J oc I roceríimícntos IVI es

eXDíc'1f:SC edictos para cada uno de los promo-
VC;1t,::;S de este juicio que resultaron declarados
propjct~'j'ios por Prescripción Positiva, para su
publicación en el Periódico Oficial del Estado,
en virtud de que el emplazamiento a los de-
mandados rué también por edictos.

SEXTO .--- Ejecutoriada que sea la pre-
sente resolución cúmplase con lo mandado en
ella.

NotiffcJ'Jcse y cúmplase.
ASI ck[initivamente 10 resolvió, manda

y firrna el C. Licenciado Emilio Alarnilla Ló-
~,C'!, Tuc? xto de Primera Instancia del Oc-
tavo Pm·tido Iudicial del Estado, por ante el

que certifica y dá fé,- Dos firmas
i1.egn)~f~'S,-·-Doy Ié.

1 o cue L-' a petición del C. Ber-
'))~nfrez y para su publica-

, ~., ,. "f'" 1 1 dció.i en el >,<:)"(::))(;0 ÍJ rcia] del Estado por os

''CC:S (':''':S(''Jut~v,'S y sirva eL: notificación él los
Cl(~n;2nd~}dc~.

~rC;l~~'a. D , E:~~~'ro6 de 1979.
1='1 S,::c;"2r;.' ,11 r"zi'(1~10 Mixto de Primera

{! ~ t8\lO 1-';~n·tldo 1udicial

u c. C\RL05 CRUZ LOPEZ
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Secretaría de la Reforma Agraria
Dirección General de Terrenos Nacionales

Comisión Deslindadora de Terrenos
Nacionales en el Estado de Tabasco.

AV!SO de deslinde de terrenos presuntos
nacionales, con superficie aproximada
de 15,760-19-80 hectáreas, ubicadas en
el Municipio de Balancán, Estado de
Tabasco,

AVISO DE DESLINDE DE TERRENOS
DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

! (1 Dirección Gcnr.ral de Terrenos Na
cionalcs de la Secretaría de la Rcforrna
Azraria en oficio número 304002, de fe-
d~a 23 ele Noviernb re de 1978 expediente
139D25, me ha autorizado para que, ele co n-
fonriebcl con lo que establece la Ley el':
Terrenos Baldíos, Nacionales y Dcmasías
elel 30 de Diciembre de 1950 proceda a cfcc
ruar la invcst iaación , dcsl iride v medición
de los terr-enos de presunta propiedad na-
Ci0I1;:11 ubicados en el Municipio de Ba-
lancán, del Estado de Tabasco, con super-
ficie apróx imada de 15,760-1:)-80 hcctá-
rcas y las colindancias siguiente:

Al Norte: Río San Pedro
Al Sur: Arroyo Mactúm.
Al Oriente: Ferrocarril del Sureste.
Al Poniente: Ejido Multé, Ejido "El

Limón" Ejido Adolfo López Mateos
Río Usumacinta.

Por lo que cumplimiento de los ar-
tículos 55 al 60 inclusive, de la Ley de Te-
rrenos Baldíos .Nacionales y Dernasías se
mandó publicar este aviso' en el "Diario
Oficial" de la Federación, en el Periódico
de información local "Presente", por U118

sola vez, así como en el tablero de avisos
de la Presidencia municipal de Balancán,
Tabasco y en los parajes públicos más no-
tables de la región para conocirnicn t o de
todas las personas que se crean con dere-
chos de propiedad o posesión dentro eL:
les l írnitcs descritos, a f ín de que dentro
ele un plazo de 30 días contados él partir
de l~lpuhlic.ici n eje este avise), ocur ran
ante el suscrito, con domicilio en la calle
de Allende Ní1D1. 36 a acrcd itar sus dere-
chos. exhibiendo oriainal V copias de ti-
tules y Dla!1CS ele los"que le serán devuel-
tos los originales. .

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Cuarto Partido Judicial del Estado.

Curiduacán Tabasco.

EDI erro
Que en el expediente civil número ..

68/975. rel a ti vo al Juicio Ordinario de
Prescripción Positiva, promovido por To-
más Górnez Sosa, en co n. ra de Salome So
sa, existe un acuerdo que literalmente
dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Cuarto Par t ido Judicial del Estado
Cunduacán, Tabasco sci s de diciembre de
rni! novecient», sctcn la v sictc.- Visto'
Como lo pide el señor Fernando del Valle
Cupido y torrando en cuenta ::.k que la par
tel:-.:lJtdlll:aGa señor Salome Sosa no con-
testó la derna.n da , se abre el período (1-:
ofrecimiento de pruebas por el término
el" di "Z días ¡':. 1 'l1 e'" 1)'1 J"'1 arnl ...., S'· r') rt es ".,.••.... \"..- '-. '_l ~L. ,J _ G,- .••.. ,t_l.,<(..I.,_ I J{__ ~~., ,,_'-

tiene por acusado la revcldía del dcman-
dado y pub líqucxe este acuerdo pOI" dos
veces corisecu tivas en el Periódico Oficial
del Estado, además ele fijarse en la lista
de acuerdos copia simples ele ésta resolu-
ción. Notif íqucse y cúmplase.--Lo p rove-" .. r" _. - 1 l-' _. 1 "T" _. " 't T • o... 1yo y i uma el LJCCllCldl u J ose Natividad
Olán López , Juez Mixto de Primera Instan
cia. por ante el secretario que certifica y
dá fé.-Dos firmas ilegibles.-Conste. ..

Para su publicaciÓn por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado que se edita en la Ciudad de Ví lla-
hermosa, Tabasco a Jos quince días del
mes de febrero de mil novecientos seteno
ta y nueve

El Secre: ario del J uzgado Mixto
C. Anacleto Taracena Ruiz.

2-
-------------,----_ ..•__ .

ti. las pcr-.onas interesadas que no nre-
sen ten sus documentos, dentro del p lazo
~(jlal(lclo ó , que habiendo sido citadas a
presenciar el deslinde, no concurran al 111: S

mo, se les tendrá por conforme CC)l sus
resul tados.

Atentamente.

Ing.
El Perito Des linrlurlor.

_1,1- Tic'" Lunuín.\,1o re! ():~ ~l~)

( 1?(1
•
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Séptimo Partido Judicial del Estado.

Huimanguilo, Tab.

Edicto
Sres. Aurelio López López y
Trinidad Rodríguez Contreras.
Donde se Encuentren.

En vía de notific.ición , comunico a Uste-
d:..:s que en el cx pcdie ntc Civil número ,,'.
17 i /978. 1C1::,;\O él! T'ici() Ordinario Civil de
Prescripción Positiva. promovido por el sefior
Juan I\V,,105 Lópcz, e.: contra de los señores
A urelio Lópcz López y Trinidad Rodríguez
Contreras, se dictó un acuerdo que a la letra
dice:

AUTO DI:: INlCiO.---· juzgado Mixto de
Primera Instancia, del Séptimo Partido Judi-
cial del Estado. Huimanguillo, Tabasco, 18
dieciocho de Noviemlre de 1978, mil nove-
cientos setenta y ocho. ~- Por presentado el se-
ñor J uan A valos López con su escrito de cuen-
ta, documentos y copias simples que acompa-
ña, señalando provisionalmente los estrados
de este ruzgado para oir y recibir notificacio-
nes y autoriz. ..irx'o p<la que lns . reciba a su
nombre al Licenciado Edison Mateas Payró,
se le tiene demandando en la vía Ordinaria Ci-
vil, juicio Ordinario de Prescripción Positiva
c.i contru de las sucesiones él bienes de los se-
n ;¡I";3 ¡\ urcl.o lópcz y Trinidad Rodrí-
g :c.': Ccntreras y del C. Director del Registro
Público de la Propiedad del Estado. De con-
formidad por lo dispuesto por los artículos
1 : J~',I 13C). 1152, í 1 56 Y relativos del Códi-
go Civil vigente en el Estado. y los artículos
254, 255. 257. 258 (el Código de Procedí-
rr.icntos Civiles. se admite la demanda en la
vía y forma propuesta, fórmese expediente y
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el nú-
mero que le corresponde y dése aviso de su ini-
cio <1 la supcricridad. Con las copias simples
exhibidas córrase traslado él los demandados,
De1'O toda vez que el prorn oven te manifiesta
que las sucesiones de los señores Amelía Ló-
r<~~::Lóp~~~·'.\' Trinidad l<.cdrfguc?: Contrcras son
de domicilio ignorado se ordena su notifica-
ción por medio de edictos que deberán publi-
carse tanto en el Periódico Oficial del Estado.
corno en el Diario Presente que se editan en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, de acuer-
do con lo dispuesto e¡¡ los artículos 121 frac-
\.:16n I >'11". 61C~ C\~J~gn de Proccdimicntc.

Civiles del Estado, sin que haya necesidad de
acreditar el domicilio ignorado por tratarse de
personas inciertas las que puedan resultar re ..
presentativas de las sucesiones (pe demanda.
haciéndole saber que deberán de presentarse
ante este juzgado a recibir las COpi8S de] trus-
lado en Uf: término que no excederá de sescn-
ta días a partir de 18 última publicación de los
edictos. apercibidos que de no hacerlo 2SÍ. se
les tendrá por confesos presuntivamente de los
hechos relacionados en la demanda; que igual-
mente deberán de señalar domicilio en esta
ciudad para oir y recibir notificaciones y que
en caso de no hacerlo las subsecuentes les sur-
titán efecto por medio de la lista de acuerdos

¡". 1 I . 1 . I .1(lLI(' "1-' ""[11 en os estrados (e este \;,cr:lr[C). " •...'..,/ ! \ (. . . ~ '--~ ( _,o J '- t.. " 0_' <_~ ',c'_ •

Gírese Mento exhorto al C. l uez Semmdo ele
Primera Instancia de 10 Civil de la ciudad de
Villaherrnosa, Tabasco, solicitándole se noti-
fique y emplace al C. Director del Registro PÚ-
blico de la Propiedad del Estado, con domici-
lio conocido en aquella ciudad, emplazándolo
con las copias simples de la demanda y sus
anexos. Con fundamento en los artículos 2455,
2456, 2460, 2495, 2496 Y demás relativos del
Código Civil del Estado, se tiene al promoven-
te Juan Avalas Lópcz otorgando mandato lu-
clicial al Licenciado Edison Mateas Payró, pa-
ra los efectos de que lo represente en este iui-
cío y ejecute toelos Jos hechos. actos y 10 q1.:C

sea necesario hasta su total terminación. cuyo
profesionista tiene Cédula Profesional número
167, cuyo mandato deberá ser ratificado ante
la presencia Judicial. Notif íquese y cúmnlase.
Así lo acordó, mandó y firma el ciudadano Li-
cenciado Manuel Pinto Mier y Concha, Juez
Mixto de Primera Instancia, por ante el Primer
Secretario J udicial "13" Alfonso /\C1..111aACUDa,
que autoriza.- Doy fe. Dos firmas ilegibles.
Rúbricas.

Lo que h,¡gG de su conocimiento para los
ef ectos correspondientes.

H· . '11 '1""' 1 l' T .. 1< 1 1078.unnangUl o, t an.; ,',cv. o ce J •

El Secretario Judicial "B"
Alfonso Acuña ACUDa

3 1
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fnstrmcia.- Villahermosa, Tabasco,

C. Arcelis Hernándcz Garcia.

En donde se encuentre.

En el 006/979, rela-
tivo 81 j(,"'~l'[';n-' " - 1"'-'0'1'0'"r - ~-~, "'~)Ld-iU, ~'I Í 1 v I "

do por el C. Jesé Franc Carr.Ilo Sánchez,
en C(YnfTa de In C. /\~·cc>¡s Garcia,
se dictó ';'.In l\U10 f!n 'I"~.>~(" li~;r.::;nc, "11.':1 e;,1 ;:.\'Ll¡ ~ -.. ,.-i.~ _ ¡ 11.; •.~)) ;,-,-,-"> .. ".' --' \..1 •..t '-' ••.. __ _

parte conducente tC)~ttl(drne(jtc dice.

. .. ... , ... r uzg~tC~'~) (~U~lrl<) cJ:~ _~~J (~¡v'il de
P rl n 1,-;ra In s 1-a '-1 C' ~ '} "'\/ ¡¡i~11-)(::'-l~-'~;--"'--, ,;~'O! '-r' ..~1);1 seo ;,- .LJ.~.C.. < .• ,_.I.o ..•li'1,,-,'-'«' .!(.." .•..•.)v , .~

\ í~) Diecim .teve de Enero eL: (197C)~,1i! ]'<0-
V'" ·c"- ros c. t; . , l' ,." jL~,J ~~__.~) .-,I(;~I~nta y o'! u:~\,-,::>--~-. r'or presentado
el c. [osé l~r.~)nc~cno Carrillo ~>',1l'J'1'oz con sLI• _ ~ _. - "", .'.- \ t". ,J .1.'....,1 1.._, ;'., i '.,' .t. '-~ ., \..'"" "-

escrito de cuenta, ciocurnentos v cO',.}í3S sim-
1 "

PiCS .~lIC_ acompaña, dCiT';;n .:.~;} ,Slí LSP0¡)8

Arceíis Hcrnández G . en ia Vía Ordina-
ria Civil y como COllS;-CUC:Ki::lpromoviendo 18
ck;ol.uci'Jn (le] vinculo r,,·'tí'lJT<)nj;:,j que los une
en virtud que con fecha (2) dos de Diciembre
de (1976) mil 11rl""('I·(·Tt~'· C;""""11''O y se]' ~ se-~ \... Vv __ ""Al"v0 v\.-ll. •• _Cl .....,~,

gún consta con la COpi2 CtT¡]fÍ¡.::ada del acta de
matrimonio sin haber procreado hijo alguno;
y con fund2rncnto C<J 1()~; ;:;1' os 266. 267
F¡".,C',j6n YI'l "82 2'" ',0~/ 2"':> 7g', d 1, .~(.¿ .''''' -' • I .! .JI, J':- , . U,--', ,r.:.. c r , U '.:J, J ~ J e
Código Civil en Vigor, en relación con los ar-
ticulo., 1 ') 1/l

e

, OA , 1~') .. -,J./uH ..h.J !O." ,..~n,~t+'·r.~ '-:;'+j /. , .!~;',.~, JJ¿ •...,
155,253,256,2. . a~lvos del CÓ-
(1; "'O Civil 'T' t ' .. 1 ' 1'-~<:S lVI v Igen'c en (-~\ t ) se C.Ll entrada
él J~.l d{:q~;.tP(;¿:l (:>.n í::: vía "\' (,-"1"- ....." orcnuesta v
~..)., .i., :: ..;'- _.-.•.... u \.~ V~( .: ~'J J¡,u jJ ~!~,ü.......)..., J

en ',,,¡, tud de que el "nan~ncst8 en
su promoc! ón q"L1CST.~.e:::!~):_~;~~,~:~/'\ rcel is I-fernán-
dez Gnrc ,que es de icilio ignorado no
se l'C:SPOliS2ibjliz2 a] dC:-:1(~:-' te él mmistrar
lX'~,,;i611 (i::r;lel'~;(;" »rovisicnal nlQ'''lCl a la de~~....~"'--'·l - l 1~,':.',.~.l~l:-J'--~ ¡_i~ \-' J:)li.\""-O·,·(l.L ':¡lbUl,<:>"C -

manoaca ~,rn ¡..:<~r!l_~· :U iera resul-
tar dura te !;le..' ~-:"':~11

\.. ~ .l,) ••••.. !. ••.{ .....! u¡~,.,'~'-~'\,./

ir citas y no.it
206 lnt. 5 de ]a C¿¡!k
Cit1d~1d ele parrc :.~,

._,'.\_ 1..·.::~_1':iC;~ para
el ~kSp8Cho número

f' :i:~c,1J:S Eravo esta

"1"'·'''11·,11
'I!

kn':ia.- Norif íquese a la demandada por me-
dio de Edictos en virtud de que el actor 111a-
niliesta que su esposa resulta ser ele domicilio
i¡znor()Qo por lo que con fundamento en el ar-
ÚCU]D 121 Fracción Ii y u 1, del Código Ad-
ietivo Civil en Vigor, emplazándosele que tie-
ne un término de (60) sesenta días para con-
testar la demanda que le instauró en su con-
tra su esposo J osé Francisco Carrillo Sánchez,
en e:::tc H. Juzgado 'j oponer sus excepciones,
siendo esto a partir de la fecha en que se ex-
hiba la última publicación de este proveído
por (3) tres veces consecutivas de (3) tres en
(3) días por Edictos, los cuajes se publicarán

en el Periódico Oficial del Estado y en otro Pe-
riódico de Mavor Circulación en la Entidad.
Húgaselc saber" a las partes que con fundamen-
to en el artículo 284 del Ordenamiento antes
invocado, que el Período de Ofrecimiento de
Pruebas es de (10) diez días fatales los que
empezarán a correr al día siguiente en que
concluya el término para contestar.- Fórme-
se expediente e inscríbase en el Libro de Go-
bierno que se lleva en este H. Juzgado, dése
aviso a la supericridad.c->- Notifíquese y Cúrn-
plase.- Lo proveyó, mandó y firma el C. Lic.
Héctor Manuel Lavnes Escalante, Juez Cuarto
de lo Civil de Primera Instancia del Primer
Partido Judicial en el Estado, por y ante el Se-
0,'''lr1" <;",(',"~·t0'-'1·0 de A cuerd O", C David [esúst .•.• '_L· ~\..,..0 •.....~."'-,-'\.. c~~. ~.l .v, ••...1 v~ ., u.

j'/luril1o y Aguayo, con quien actúa y el que
certifica y dá f.¿.-- /\1 calce dos firmas ilegi-
bles.

y para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado expido el presente en la

Ciudad de Villahcrrnosa, Capital del Estado de

Tabasco, él los (LJ) quince días del mes de

Febrero de] año d: (1979) mil novecientos

setenta y nueve.

El Segundo S, cretario de Acuerdos

C. David Jesús Murillo y Aguayo.
3-1
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Juzgado JIixto Menor del Primer Parti lo
Judicial del Estado, de la Col. de Atasta y

Tamulté de las Barrancas.
Villaherrnosa, Tab.

Edicto
A quien Corresponda.

Que en el expediente civil numero J 6/979

relativo al J uicio de Información de Dorni-

nía en la Vía de Jurisdicción Voluntaria,

promovido por el C. Lorenzo Hidalgo Her-

nándcz, se dictó un acuerdo que a la letra

dice:

/1 Juzgado Mixto Menor del Primer Par-
tido Judicial del Estado, de la Colonia de
Atasta y Tamulté de [as Barrancas, Villa-
hermosa, Tabasco, enero diecinueve de mil
novecientos setenta ynueve.-Por presen
tado Lorenzo Hidalgo Hernández, con su
escrito de cuenta y copia simples, planos
y constancia que, anexa. promoviendo en
la vía de jurisdicción voluntaria, diligencia
de información de dominio, respecto de un
predio q. se encuentra ubicado en la Segun
da Sección de la Ranchería Corregidora
Ortiz, del municipio del Centro Tabasco,
con una superficie ele tres hectáreas, die
cisiéte áreas, cero centiáreas. C011 los me,
didas y colindancias siguientes, al Norte
Camino Vecinal, antes Arroyo Asoleado: Al
Sur con el Río Mezcalapa, Xl Este con Jua-
na Hidalgo Hernández: hoy propiedad de
Lorenzo Hidalgo Hdez. y al Oeste con Ma-
ría de Jesús Hidalgo hoy propiedad del mis
mo Lorenzo Hidalgo Hernándcz.-Con [un
clamcnto en los a(tícu]os 780, 798, 2932j
demás aplic-ables ele] Código Civil Vigente
en el Estado y 870, 871 Y demás relativos
del Código ele Procedimientos Civiles vijen
te en el Estado, se da entrada él lo dernan-
da en la Vía y forma propuesta, inscriba-
se en el Libro de Gobierno ba io el núrne
ro que le corresponda fórmese expedien-
te y dése aviso de su inicio al Superior.-

Como lo solicita y con fundamento en el
A r t Í e u 1 o 2932 del Código Civil Vi-
gente en el Estado, expidanse los edictos
"("-'-''''nr\I~C1' ;"'1-' ,:, \. J'I'J'eI1S''''en los lugares de'....'u s: .1. •••••. J 1J·J.1 ,'-- ~!.. "-' r _ '- "'-' ....,

cos tum bre v nl.~bJÚ:¡ucse en el Periódico
Oficial del fst~do y en uno de los diarios
de mayor circulación del Estado, por tres
\leces consecutivas y exhibidas que sean
dichas publicaciones', se fijará la fecha y
hora para la recepción de las pruebas Tes
urnoniales propuesto Juzgador C. Director
del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado, adedovista el Agente
del ministerio publico peritos manifiesten
lo que a su derechos convengan.e-e'Se tiene
por autorizado para oir y recibir citas y
notificaciones a nombre del promovente
al C. Lorenzo Izquierdo Santana, con do-
micilio señalado en el escrito inicia1.-
Notifíq'uese y Cúmplase.- .Lo .acordó
manda y firma el Ciudadano Licenciado ~e-
sús cecilio Hernández Vázquez, Juez MIX-
to Menor de la Colonia de Atasta y Tamul
té de la Colonia de, S'3 dice las Barrancas
de esta dudad, por ante el Se:::ret.ario ele
acuerdos que certifica y da Fé.-FIrmado.
Dos Firmas ilcgibles.--- Seguidamente se
publicó en la lis~a ele. ac~erdos.-Conste.
-Firmado una firma ilegible.

Lo' que comunico a usted, se dice a
10s interesados para los erectos legales co-
rrespondiente.

Vill8hcrrnesa Tab., a 31 de enero de 1979.

Atentamente.

C. Secf\c:tario de la Meza Civil.

DÍ2'Z.
3 - 2
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenoslque, Tabasco.

EDICTO
A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con mo-
tivo de la solicitud presentada por la se-
ñora Lidia Díaz de Súchito para que este
Ayun tamien to le cna j ene un solar encla-
vado dentro del fundo legal de la Ciudad
de Tcnosique, Tab., perteneciente a este
municipio le recayó un acuerdo que a la
letra dice:

Tcnosique, Tabasco, febrero dos de
1979. Por presentada la C. Lidia Díaz de
Súchito, con su escrito de cuenta y plano
anexo, solicitando a este Avuntamiento de
cuenta y plano anexo, solicitando a este
Ayuntamiento su autorización para enaje-
nar él su favor un predio municipal que se
encuentra enclavado dentro del fundo le-
gal de la Ciudad de Tenosique, Tabasco.
pertcnecien te él. cste municipio y que cons
ta de una superficie de 328.55 metros y
los linderos y di menciones siguientes:

Al Norte 35.40 metros con el C. Asun-
ción Vera Gómez: Al Sur 39.70 metros con
el C. Druso Díaz Cobó, Al Este 8.80 me-
tros con el C. José Lezama Mendoza, Al
Oeste 8.70 metros con la calle 38.

Fórmese expediente y publíquese és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
00 con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntamiento Constitucional de Teno-
sique, Tabasco, a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieron te-
ner.-Notifíquese.- Así lo concordó el C.
Presidente municipal, C.P. Arsenio Zubie-
ta Valenzuela, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Rarnírez Pavón, que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".

Tenosique, Tabasco, Feb. 2 de 1979
Sufragio Efccnvo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
C. P. Arsenio Zubieta Valenzuela.

El Secretario del H. Avuntamiento
Druso Rarnírez Pavón.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:
Que en el expediente formado con

motivo de la solicitud presentada por la
sellara Marra Salud Suárcz G'.J tiér rcz , pa-
ra que este Ayuntamiento le enajene un
solar enclavado dentro Gel fundo legal ele
la ciudad de Tcnosique Tab., pertenecien-
te a este municipio le recayó un acuerdo
que a la letra dice:

Tcnosique, Tabasco, febrero dos de
1979. Por presen.ada ¡él c. ría Salud
Suárez Gutiérrez, con su escrito de cuenta
y plano anexo. sol icirando él este Ayunta-
miento su au.torizac ior: para enajenar a
su favor un p rcd io municipal que se en-
cuentra enclavado den (ro del fundo legal
de la Ciudad de Tenosic¡uc, Tab., pertene-
ciente a este municipio y que consta de una
superficie de 557.75 metros ylos linderos-
y dimenciones siguientes:

Al Norte [3.00 metros con terrenos
propiedad del fundo Legal: Al Sur 10.00
metros con la calle Guanacanto: Al Este
49.00 metros con el Boulevard calle 26: Al
Oeste 48.00 metros con el C. Rodrigo
Cambrano Rodríguez.

Fórmese expediente y publíquese és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
partir ele la fecha de la última publicación
del edicto, para que cornnarezcan ante és-
te Ayuntamiento Cons í itucional de Teno-
sique, Tabasco, él deducir los derechos que
sobre el antes rcfertclo predio pudieron te-
ner.-Notifíquese.- Así 10 concordó el C.
Presidente municipal, c.P. Arsenio Zuhie-
ta Valenzuela, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso F arnírez Pavón. que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".

Tenos ique, Tabasco, Feb. 2 ele 1979
Sl1fr3g1C) E! CCt1"\'C. I'To lección.

El Pres.idcnte Municipal.
C. P. Arsen.o Zubieta Valenzuela.
El Secretario del H. Avuntamiento

Druso Rarnirc« Pavón.
3 - 2
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Juzgado Cuarto de 10 Civil Primer Partido
Judicial Villaherrnosa, Tabasco.

Sr. José Jesús Pacheco Avílez.
Lugar donde se encuentre.
Presente.

Que en el expediente número 009/979,
relativo a la Vía Ordinaria Civil Juicio de
Divorcio Necesario, »rornovído por la C.
(Lucy María Pino España de Pacheco), en
contra de usted, se dictó un auto que en
su parte conducente dice:

'J uzgado Cuarto de lo Civil de Prime-
ra Instancia, Villahermosa Tabasco 3

( 11) once de enero de (1979) mil n¿ve
cientos setenta y nuele.-Se tiene por pre
sernada a la C. Lucy María Pino España
de Pacheco, con su escrito de cuenta do
cumentos } copias simples que aco~1pa'
ña, demandando en la Vía Ordinaria Civil
a su esposo José Je-sús Pacheco Avilez,
quien es de domicilio i<ynorado el Divor-,t.:;, ,

60 Necesario. Con fundamento en los ar-
tículos 266, 267 fracción VIII 278 289
2) 1 Y demás relativo., de la Ley Substan~
t'"" (';'1;1 "",1i",,1--,lc' " la mater-ia y de losl-~_"'L .•.. '-'."-'0'1. :";'t~.•.~"-•.....~"-,..l,,,,,", LL 1(.. 11 el 1

artículos 94,101 fracción n, 142, 152,255,
257 Y demás relativos de la Ley Adjetiva
Civil aplicable a la materia, se dá entrada
a la demanda en la vía y forma propues-
ta; En virtud de que el demandado es de
domicilio ignorado con apoyo en el ar-
tículo 121 fracción Ir del Código Ritual de
la Materia, expídanse los edictos corres-
pondientes los que se publicarán por (3)
tres veces consecutivas de (3) tres en (3)
tres días en el Periódico Oficial del Esta·
do v otro de mayor circulación en la en-
tidad haciéndole saber al d - d d1<.. a•..•, " c. Á~ Á~ '-"l '- ell1an a o que
deberá presentarse ante este Juzgado a re-
coger las copias de traslado en un tér-
mino que no exceda de (45) cuarenta y

cinco días computables, a partir de la ex-
hibición de la última publicación del edic-
to a que se alude. Así mismo hágasele sao
ber a las partes que con fundamento en
el numeral 284 del Código de Procedirnien.
tos Civiles Vigente en el Estado, el ofreci-
miento de prueba es de (10) diez días fa
tales los cuales empezarán a contar a patir
del día siguiente en que venza el término
para dar contestación a la demanda, salvo
reconvención y lo dispuesto en los ar-
tículos 616 y 618 de la Ley Procesal Invo-
cada. Se tiene como domicilio para citas
y notificaciones por parte de la deman-
dante el despacho marcado con el número
301-A de la calle de Hidalgo de esta Ciu-
dad, y por autorizado para tales efectos
en su nombre y representación al C. Abo-
gado Juan Morales Correa.- Fórmese ex-
pediente, regístrese en el libro de gobier-
no que se lleva en este H. Juzgado y dése
aviso a la superioridad.- Not ifíquese y
cúmplase- Lo proveyó, mandó y firma el
Ciudadano Licenciado Hécror Manuel Lay-
nes Escalante, Juez Cuarto de lo Civil de
Primera Instancia del Primer Secretario
de Acuerdos el C. José Merodio Hernán-
dez, el que certifica y dá fé.-Al calce dos
firmas.

y para su publicación en el Periódi-
co Oficial del' Estado. y en otro de mayo:
circulación, expido el presente en la Ciu-
dad de Villahermosa, Capital del EJo., de
Tabasco, él los (10) diez días del mes de
febrero del a110 de (1979) mil novecientos
seten ta y nueve.

El Primer Sr io. Judicial.
C. José Merodio Hernández.

3 - 3
.....................................................................................................................................................................................

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Me pcrm::o m:lnifcstar a Usted, que con
fecha 30 Treinta de noviembre del presente
año, he dejado totalmente Clausurado el giro
mercantil de Abarrotes Comunes que tenía
abierto en la Ranchería Plátano 2/a. sección
de este Municipio, el cual figura registrado ba-

jo mi solo nombre.
Lo hago de su conocimiento, para los

efectos de baja y la publicación del presente
aviso en el Periódico Oficial del Estado.

Cunduacán, Tab., a 1~ de Diciembre de 1977.

Atentamente.
César Merodio García.
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H. Ayuntamiento Constitucíonal de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO
A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con
motivo de la solicitud presentada por el
señor José Aguijar Herriándcz para que
este Avuntarniento le cnaienc un solar en-
clavado dentro de 1 fU1IC!é) J;:t:::11 de la ciu-
dad de Tenosique, Tab., p:;ú,:nccicnie a
este municipio le recayó un acuerdo que
a la letra dice:

.i cnos io uc, Ta l.asco, re ro (OS etc
lCl70 P'P' r:·'''''''''''lrl., ,-::~, ,\".,¡':'"/ , ./. ~ '~..1. J--' ..•...-'.....: .•...•..... Í,..-Io.- ~U "- ,_/, 115\"-~ .1(.4.1.

Hcrriández. can su escrito de cuenta y
plano anexo, solicitando él este Ayun ta-
rn icn to su autorización para enajenar él su
favor un predio municipal que se cricucn-
tea enclavado dentro ele] f,¡¡¡de legal de la
ciudad de Tenosiquc, Tabasco, pcrtcnc-
cicntc a este municipio y que consta de
una superficie de 483.00 metros y los lin-
deros y dirncnciones siguicn:<':;:

Al Norte 21.00 metros con el limite
del derecho de vía del Fcr rocarri l. 1\] Sur
21.00 metros con el C. Guillermo T{Pl'n{n-
dez García: Al Este 23.00 metros con el c.
Guadalupo Dominguez al Oeste 23.00 con
el C. Jesús Vargas Parcdcz.

FÓTl11ese expediente y pubJíqucsc és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fun~lo Legal, concc,dién-
dose un plazo de treinta C1E:'; contactos él

partir de la fecha de la últirna publicación
del edicto, para que comparezcan an :e és-
te Ayuntamiento Constituciona l de Terio-
sique, Tabasco, a deducir los derechos que
sobre el antes referido TH'Cc1io pudieron te,
ner.-Notifíquese.-- Así 10 concordó el C.
Prcs idente municipal, C.P. Arscnio Zubie-
ta Valenzucla, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Rarn írcz Pavón. que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".

Tcnoxiquc, Tabasco. Fel- .. ' de 1979
Sulragio }-~rL-:>cti1":), .>',lc) .~~ __,~. ~l.

El Presidente Municipal.
C. P. Arsenio Zub.erc Valenzuela.
El Secretario elel H. Avuri: él miento

Druso Rarnírez Pavón.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO
A los que el presente vieren:

Oue en el expediente formado con mo-
tivo de la solicitud presentada por el Sr.
Juan Canche Pedrero para que este Ayun-
tamiento le enajene un solar enclavado den
tro deJ fundo legal de la ciudad de Tenosi-
que, Tab., perteneciente a este municipio
le recayó un acuerdo que a la letra dice.

Tenosiquc, Tabasco, Febrero dos de
1979. Por Presentado el C. Juan Canche
Pedrero, con su escrito de cuenta y plano
anexo, solicitando a este Ayuntamiento su
autorización para enajenar a su favor un
predio municipal que se encuentra encla-
vado dentro del fundo legal de la Ciudad
(L~Tenosique, Tabasco, perteneciente a es-
'e municipio y que consta de una superfi-
cie de 391.56 metros y los linderos y di-
menciones siguientes: .

Al Norte 10.80 metros con la calle 55
Al Sur 10.00 metros con la Colonia "Luis
Górncz Z". Al Este 37.65 metros con el C.
Carmen Ordofiez Pérez: Al Oeste 37.65 me
tras con la C. Carmen Olán Rarnírez.

Fórmese expediente y publíquese és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general. por edictos de tres veces en
e! Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con 10 establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
part ir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntamiento Constitucional ele Teno-
s io ue, Tabasco, a deducir los derechos oue
sobre el antes ref erido predio Duclieron' te-
ner.-Notifíquese.-- Así lo concordó el C.
Presidente munic ipal, C.P. Arsenio Zubie-
ta Valenzuela. Po]" ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Rarnírcz Pavón. que dá fé.--
Dos firmas ilegibles". . .

Tcnosique, Tabasco, Feb, 2 de 1979
Sufr8,;rio Efectivo. N:J Reelección.

El Presic'ente Municipal.
C. P. Arsenio Zubieta Valenzuela.

El Secretario del H. Ayuntamiento
Druso Rarnírez Pavón.

3 - 2
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Séptimo Partido Judicial del Estado.

Huimanguillo, Tabasco.

Edicto
A quien corresponda:

1

En vía de notificación y a quien ca·
rresponda, por medio del presente edicto,
me permito hacer saber, que en el expe
diente civil número 13/979, relativo a las
diligencias de Información de Dominio.
promovida por el Sr. Ernesto Méndez Ríos
se dictó un acuerdo que a la letra dice co-
mo SIgUC:

Auto de Inicio.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia del Sépt irno Partido Ju-
dicial del Estado, Huimanguillo, Tabasco,
a 23 veintit res del mes de Enero del año
de 1979 mil novecientos setenta y nueve
- Por presentado el señor Ernesto Mén-
dez Ríos, con su escrito de cuenta, docu-
mentos y copias simples que acompaña.
autorizando para oír y recibir notificacio-
nes al señor Fernando del Valle Cupido,
con domicilio en la Avenida Hidalgo de
esta ciudad, se le tiene promoviendo en
la Vía de Jurisdicción Voluntaria, diligen
cia de Información de Dominio, respecto
de un predio rústico ubicado en la Ran-
chería Quiral y González de este munici-
pio, constante de una superficie de ....
10-18-86 Has. con los siguientes linderos,
con propiedad del señor Amador Acos ta
y Sucesión de Onofre López, Al Sur, con
propiedad de Adelfa Méndez Ríos; Al Es-
te, con el Arroyo San Martín y al Oeste
con el Ejido Monte de Oros. Con funda-
mento en los artículos 870, 872 fracción
J, 873 Y relativos del Código de Procedí-
mientas Civiles Vigentes en el Estado, se
da entrada a la promoción en la forma y
vía propuesta. Como lo solicita el prorno-
vente y con fundamento en el artículo
2992 del Código Civil vigente en el Esta-
do expidanse los edictos correspondientes
y Ii ic nsc en Jos lugares de costumbres y
pub liqucsc en el Periódico Oficial y en el
Diario "Rumbo Nuevo" que se editan en
la capital del Estado. por tres veces de
siete en siete días y exhibidas que sean
dichas publicaciones se fijará la fecha y
hora para la recepción de la prueba tes-
timonial. Dese vista al t. Agente del Mi

nisterio Público adscrito a este Juzgado,
al Director del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio, con residencia en
la ciudad de Villahermosa, Tabasco, Regís
trese en el libro ele Gobierno bajo el nú-
mero que le corresponde y dese aviso de
su inicio a la superioridad. Tomando cn
cuenta que el C. Dir .ector del Registro PÚ-
blico tiene su domicilio, fuera de la juris-
dicción de este lugar, remítase atento ex-
horto al C. Juez Segundo de lo Civil de la
Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, para que
en auxilio de este Juzgado, se sirva darle
la vista correspondiente Notifíquese y cúm
pIase. Así lo acordó y firma el C. Lic. Ma-
nuel Pinto Miel' y Concha. Juez Mixto de
Primera Instacia, por ante el C. Alfonso
Acuña Acuña, Primer Secretario J udicial
"B" que autoriza.- Doy Fé.- Dos firmas
ilegibles.

Lo que se hace del conocimiento de
los interesados para los efectos legales
consiguien tes.

Huimanguillo, Tab., Enero 23 de 1979

El Secretario Judicial "B"
Alfonso Acuña Acuña.

17-24-31
..••. _. __ _ _ •......._ .,.. __ ~.__ _ _ _._..r;..-o ........•....•..or••••.• _

TRASPASO DE DOMINIO

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley de Ingresos del Estado, me permito comu-
nicarle que con esta fecha estoy traspasando
mi giro de Abarrotes comunes que tenía ubi-
cado en G. Méndez No. 113 de esta ciudad el
cual funcionaba bajo mi nombre con el Re-
gistro Federal de causantes: MAAR- .
321029-001 Y cuenta del Estado No. PA- .
1120-4, dicho giro pasará al Sr. Ramón Ale-
jandro Rodríguez cambiando de domicilio
igualmente a María Morelos No. 602.

Paraíso, Tab., 19 de Enero de 1977.
Atentamente.

Raúl Madrigal Alejandro.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO
A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con
motivo de la solicitud presentada por el
señor Alejo Tor ruco lviay, para que este
Ayuntamiento le enajene un solar encla-
vado dentro del fundo legal de la Ciudad
de Tenosique, Tub., perteneciente a este
municipio le recayó un acuerdo que a la
letra dice:

Tenosique, Tabasco, febrero dos de
1979. Por presentado el C. Alejo Tor ruco
May, con su escrito de cuenta y plano
Anexo, solicitando a e s t e Ayuntamiento
su autorización para enajenar a su favor
un predio mun icipal que S~ encuentra en
clavado dentro del fundo legal de la Ciu-
dad de Tenosique, Tabasco, pertenecien-
te a este municipo y que consta de una su
perficie de 569.00 quinientos sesenta '/
nueve y los linderos y climcnciones siguien-
tes:

Al Norte 58.00 metros con el señor
Manuel Morales Hcrnández Al Sur 55.80
metros con el señor Juan Ramírez Gon
zález. Al Este 10.00 metros con el señor
Jorge Suárez Díaz. Al Oeste 10.00 metros
con la calle 28.

Fórmese expediente y publíquese és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos d~ tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, ele acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de la última públicClci(~m
del edicto, para que comparezcan ante es-
te Ayuntamiento Constitucional de Teno-
sique, Tabasco, a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieron te-
ner.-Notifíquese.- Así lo concordó el C.
Presidente municipal, c.P. Arsen io Zubie-
ta Valenzuela, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Ramírcz Pavón, que da fé.·-
Dos firmas ilegibles".

Tenosiqu: Tc'l-~,<::", bi'b 2 de 1979
Suf;agi;L 'Ef(;~Jti'~~)~'Úo~Reelección.

El Presidente Municipal.
C. P. Arsenio Zubieta Valenzuela.
El Secretario del H. Ayuntamiento

Druso Ramírez Pavón.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO
A los que el presente vieren:

QUe en el expediente formado con mo
tivo ele la solicitud presentada por la se
rio ra Melva Mav de Ramícz, para que esk~
Avuntamiento le enajene un solar ericla-
\'~dü dentro del fundo legal de la Ciudad
de Tenosique, Tab., perteneciente a este
municipio le recayó un acuerdo que a la
letra dice:

Tcnosiquc, Tabasco, Febrero dos de
1979. Por presentada la C. Melva May de
Rarnírez. con su escrito de cuenta y plano
anexo, solicitando a este Ayuntamiento su
autorización para enajenar a su favor un
predio municipal que se encu,entra ~nc,la-
vado dentro del fundo legal ue la CIUdad
de Tenosique, Tabasco} perteneciente a es-
te municipio y que consta de una super ..-
ficie de 336.30 metros y los linderos y di-
menciones siguientes:

Al Norte 10.00 metros con la Secreta
ría de la Defensa Nacional. Al Sur 10.00
metros con la calle Guanacaste, Al Este
32.57 metros con terrenos delfundo legal.
Al Oeste 34.50 metros con la Avenida Gua-
yacan. , ,

Fórmese expediente y publíquese es-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general .por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días cont.ado~, a
partir de la fecha de la última pubhcacl<;m
del edicto, para que comparezcan ante es-
te Ayuntamiento Const~tucional d~ Teno-
sicue Tabasco, a deducir los derechos que
sobre' el antes referido predio pudieron te-
ner.-NotifÍquc.';e.- Así lo concordó el .C.
Presidente municipal, c.P. Arsenio Zubie-
ta Valenzucla, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Rarnírez Pavón, que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".

Teriosiquc, Tabasco, Feb. 2 de Xn9
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presiden te Municipal.
C. P. Arscnio Zubicta Valcnzuela.
El Secretario del H. Ayuntamiento

Druso Ramírez Pavón.
3 - 'J



~arzo 24 de 1979 PERIODICO OFICIAL PAGINA ONCE

H. Ayuntamíenzo Constitucional de
Tenoslque, Tabasco.

EDICTO
A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con mo
tivo de la solicitud presentada por el se-
flor Adalber to Castillo Ovando, para que
este Ayuntamiento le enajene un solar en-
clavado dentro del fundo legal del Pobla-
do Usurnacinta, perteneciente a este mu-
nicipio le recayó un acuerdo que a la le-
tra dice:

Tcnos ique, Tabasco, febrero dos de
1979. Por presentado el C. Aclalberto Cas-
tino Ovando, con su escrito de cuenta y
plano anexo, solicitando a este Ayunta-
miento su autorización para enajenar a su
favor un predio municipal que se encuen-
tra enclavado dentro del fundo legal del
poblado Usurnacinta perteneciente a este
municipio y que consta de una superficie
de 1,150.00 metros y los linderos y dimen
ciones siguientes:

Al Norte 50.00 metros con el C. José
.Timénez Mosqueda: Al Sur 50.00 metros
con callejón sin núrnero: Al Este 23.00
metros con terrenos del fundo legal: Al
Geste 23.00 metros con la tercera calle sin
número.

Fórmese expediente y publíquese és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edic tos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntarniento Constitucional de Teno-
sique, Tabasco, a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieron te-
ner.-Notifíquese.- Así lo concordó el C.
Presidente municipal, c.P. Arsenio Zubie-
ta Valenzuela, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Ramírez Pavón, que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".

Tenc,icjl;(é', Tabasco, Feb. 2 de 1979
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
C. P. Arscnio Zubiet a Valenzue!a.

El Secretario del H. Avuntarnierito
Druso Ramírez Pavón.

H .• Ayuntamlento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO
A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con
motivo de la solicitud presentada por el
señor Salvador Uco Zet ina, para que este
Ayuntamiento le enajene un solar enclava-
do dentro del fundo legal elel poblado Es-
tapilla perteneciente ~l. este municipio le
recayó un acuerdo que a la letra dice:

Tenosique , Tabasco, febrero dos de
1979. Por presentado el C. Salvador Uco
Zet ina. con su escrito de cuenta y plano
anexo, solicitado <:J. este Ayuntamiento su
autorización para cll;l:,:,nzlr a su favor un
predio municipal que se encuentra encla-
vado dentro de! fundo IC2:a\ del Poblado
Estapilla, perteneciente a ~este municipio
y que corista de una superficie de 240.00
metros, con los linderos y di menciones si-
guientes: .. .. .

Al Norte 20.00 metros con el C. Fer-
nando Ueo. Al Sur 20.00 metros con calle-
jón sin número. Al Este 12.00 metros con
la calle 2. Al Oeste 12.00 metros con el C.
Arcides Campos.

Fórmese expediente y publíquese éso
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntamiento Constitucional de Teno-
sique, Tabasco, a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieron te-
1er.-I"Iotifíquesc.- Así 10 concordó el C.
l:lresidente municipal, c.P. Arsenio Zubie-
ta Valenzuela, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Ramírcz Pavón, que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presiden te Municipal.
c. P. Arseriio Zubicta Valenzuela.
El Secretario del H. Ayuntamiento

Druso Ramírez p;lvr~n
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO
A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con mo
tivo de la solicitud presentada por el se-
ñor Cesaría Díaz Cobó para que este Ayun
tamiento le enajene un solar enclavado den-
tro del fundo legal de la ciudad de Teno-
sique, Tab., perteneciente a este munici-
pio le recayó un acuerdo q. a la letra dice.

Tenosique, Tabasco, febrero dos de
1979. Por presentado el C. Ces ario Díaz Cn-
bó con su escrito de cuenta y plano anexo,
solicitando a este Ayuntamiento su auto-
rización para enajenar a su favor un pre-
dio municipal que se encuentra enclava-
do dentro del fundo legal de la ciudad de
Tcnos ique, Tabasco, perteneciente a este
municipio y que consta de una superficie
de 404.70 metros y los linderos y dimen-
cienes siguiente:

Al Norte 44.00 metros con el C. Dru-
so Díaz Cobó: Al Sur 48.50 metros con el
C. Roberto Díaz Cobó: Al Este 8.80 metros
con el C. José Lezama Meridoza: Al Oeste
8.70 metros con la calle 38.

Fórmese expediente y publíquese és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado. tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntamiento Constitucional de Teno-
sique, Tabasco, a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieron te-
ner.-Notifíquese.- Así 10 concordó el C.
Presidente municipal, C.P. Arsenio Zubie-
ta Valenzuela, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Ramírez Pavón, que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".

Tcriosique, Tabasco. Feb. 2 de 1979
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
C. P. Arsenio Zubieta Valenzuela.
El Secret ario del Ti. Avuntarniento

Druso Rarnírez Pavón.
3 - 2

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO
A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con
motivo de la solicitud presentada por el
señor Roberto Díaz Cobó, para que este
Ayuntamiento le enajene un solar encía-
vado dentro del fundo legal de la Ciudad
de Tenosique, Tab., perteneciente a este
municipio le recayó un acuerdo que a la
letra dice:

Tenos.que, Tabasco, febrero dos de
1979. Por presentado el C. Roberto Díaz
Cebó, con su escrito de cuenta y plano
anexo, solicitando a este Ayuntamiento su
favor un predio municipal que se encuen
tra enclavado dentro del fundo legal de
la ciudad ele Tenosique, Tabasco, per tenc
ciente a este municipio y que consta de
una superficie de 444.70 metros y los lin-
deros y dimenciones siguientes:

Al Norte 48.50 metros con el C. Ce-
sario Díaz Cobó: Al Sur 53.10 metros con
el C. Joaquín Chán Contieras: Al Este
8.80 metros con el C. José Lezama Men-
daza: Al Oeste 8.70 metros con la calle 38.

Fórmese expediente y publíquese és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntamiento Constitucional de Teno-
sique, Tabasco, a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieron te-
ner.-Notifíquese.- Así lo concordó el C.
Presidente municipal, c.P. Arsenio Zubie-
ta ValenzueIa. por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Ramírez Pavón, que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".

Tenosique, Tabasco. Feb. '2 cl~ 1979
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
C. P. Arsenio Zubieta Valenzuela.

El Secretario del H. Ayuntamiento
Druso Ramírez Pavón.

3 - 2
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Juzgado Mixto de Primera Instancia
Décimo Segundo Distrito Judicial.

Paraíso, Tab.

lldieto
En el expediente civil número 25/979.

relativo al Juicio ele Información de Do-
minio Promovido po. Augusto Pérez Fe
rrer , se dictó un auto que dice:

Juzgado Mixto eL: Primera Instancia
del Déc ~rno Segundo Dis lrj to Judicial de!
Estado, Paraís.o, Tabasco, febrero catorce
de mil novecientos set cn ta y nueV<2.- Vis,
tos; el escrito que presenta Augusto Pé rcz
Fcrrcr se le tiene pro .novicndo informa-
ción d,~ dominio para acreditar que de
simple poseedor se ha convertido en pro,
picrnr io del predio rústico ubicado en la
ranchería Quintín Aráuz de este munici-
p io , con superficie .lc cero hectáreas,
t rcmta y nueve áreas, cincuenta centiáreas
y jos linderos siguientes :-- Al Norte con
Carlos Pércz Ferrcr: Al Sur con Concep-
ción Jiruéncz: Al Est e -con Ángela Angulo:
Al Oeste con Camino Vecinal.-Con apo
'/0 (;'1 los Artícu los 29:;2 del Código Civil
~l{,] Estado v C:"'-u" Q71 004 u 1'"'la-t1'\105 del'-.':"'_.t L....__"l'l...¡U J el , U/ ..•,./ r '"' '- - ••..-

Código de Procedimien tos 'Civiles, se da
entr-ada a la promoción en la vía y forma
propuesta. Anótese en el Libro de Gobier-
no, dese aviso de inicio a la H. Superiorl
dad V al Ministerio Público la intervención
legaf que le corresponde, Désc a la promo
ción amplia publicidad para lo cual pub lí-
queso edictos por dos veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado y en el
Diario "Rumbo Nuevo" que se edita en la
Ciudad de Villahcrrnosn. Tabasco así ca,
mo en los lugares públicos de costumbre.
~·~}rccho que sea lo anterior dé cuenta Ia
Secretaría para proveer sobre la testimo-
nial q1..;C ofrece el prornovente.- Notifí-
quc;c y Cúrnplas::c.-- Lo proveyó. mandó
v firmil el licenciado Ciro

i

BureJlo Magaña
~r,-:cz Mixto de Primera Instancia ante el
Sccrctar io que certifica y da fé.

Paro la publicación en los Periódicos
indi:.:'¡clos, se expide el presente edicto,
P~1':.¡:"u. :.eu, a dieci-séis ele febrero d,~
mi l novecientos setenta y nueve.

El Secretario de] Juzgado.
Saúl Díaz k. alos.

2-1

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Primer Partido Judicial del

Estado de Tabasco.

Edicto
C. Carmen Córdova Domínguez
Donde se Encuentre.

En P1' expediente civil No 67/978 forma-•..... ~·~f../\- .•.....,",,"'- t....., I '~~ .•

do para el Té;i,.;;o Ordina Ci-,;¡ de Divorcio
Necesario prornovi T'cr; (\1anuel Oropc-
za Hernández en centra de Carmen Córdova
Dornínzuez , con fecha (; locho de noviembre
de] 2110 actual, se d. un auto que copiado
él la letra, dicc:

"Juzgado Mixto ele Primera Instancia del
Décimo Primer Partido Judicial del Estado,
Tcnosiquc de Pino Suárcz, Estado de Tabas,
co, a dieciocho de noviembre de mil novecien-
tos setenta y ocho.- VISTO; por presentado
el señor José Manuel Oropcza Hernándcz con
su escrito, documentos y copias simples que se
acompaña, demandando en :0 vía ordinaria ci-
vil el divorcio necesario en contra de su espo-
sa Carmen Córdova Domínguez con domicilio
i;~norado, por la causal prevista en los artícu-
los 266, 267 fracción IX del Código Civil. Con
fundamento en los artículos 2ó del Reglamen-
to para el Régimen interior de los Juzgados
de Primera Instancia y Menores del Estado;
40 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 121',
155, 254 demás aplicables del Código de Pro-
cedimientos Civiles en el Estado SE ACUER,
DA: se dá entrada a la demanda en la forma
y vía propuesta regístrese en el libro de Go-
bierno, fórmese el expediente por duplicado
y dése aviso de su inicio a la Superioridad.
Con las copias sirn))les exhibidas, córrase t1"2S'
lado a la demandada, emplazándola para que
conteste dentro del término de nueve días,
con el apercibimiento que de no hacerlo, se
le tendrá por presuncionalmcnte confesa de
los hechos asentados en té, misma. Como se /
asegura que la demandada es de domicilio ig-
norado y ello se iustifica con la constancia del
subdirector de scguric!;:'¿ nública municipal,
notifrquese este proveído 111e-:.l ante edicto. que
SCi'~; ¡:;~.r '["";'" de- [,...;.0 en tres, en el pe-
riódico oficial del estado y en el de mayor cir-
culación, haciéndole sabe!' a la demandada que
dentro del término de treinta días deberá oc u-

(Sigue a la vuelta)
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rrir a la secretaría de acuerdos de es te J uzga-
do para recibir las carias del traslado. Se tie-
ne autorizado para recibir citas y notificacio-
nes, a nombre del acror ul señor Licenciado
José Román David Díaz cen domicilio en la
casa marcada con el número cuatro de la vein-
ticuatro de esta ciudad. Norif'íquese y Cumpla-
se.- Así lo resolvió. manda y firma el Ciuda-
dano _Li':cnc:~~,d:J J~l:ji"¡C 'Ul!() (~;'¡:'Cí:l l.ópcz ,
[uez Mixto de Primera r nstancia por ante el
Secretario de Acuerdos que certifica y da fé.
Dos firmas i!cgiblcs.- l<,L;briCé~s.--- Seguida-
mente se forma el expediente civil número
67/978 Y se publica el acuerdo por les Estra-
dos ele este Juzgada.

y en cumplimiento del auto anterior y
para su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en el Periódico de ma-
yor circulación en el Estado por tres veces con-
secutivas, de tres en tres días, a efecto de que
le sirva a usted de notificación expido el pre-
sente edicto en la ciudad de Tenosique de Pi-
no Suárcz, Es tacIo de Tabasco, a los veintisie-
te días del mes de noviembre de] año de mil
novecientos setenta y ocho.

El Secretario del Juzgado.

Líe. Arisai Cabrera Pérez.
3 ---

') tf
) de Primera Instancia del

;'f C·H.:-:-;;) Pé;nido f;Jdidal del Estado.

I~dicto
C. MANUEL RJ,!\I!RFZ S/\;")C ¡¡EZ.
DONDE SE ENCU[NTR~

En el Expediente Cj vi ¡ número J 44/976,
relativo al juicio de Divorcio ¡')cee::::;]!';;), pro-
movido en centra de U ~,J'J¡' la ,)l'd (..31u-
ria Alvarez Priego. entre O~!''¡:) constancias, se

t . . r' ..encuen .ra una sentencia e:Cll1li t.va. que tn sus
puntos resolutivos dice:

" .... PRIMERO.- tIa procedido la Vía
y es competente el Juzgado que provce.-- SE-
GUNDO.- La actora señora Gloria Alvarez
Priego, justificó plena y lcg,dn'cnte. Jos ele-
mentos constitutivos de su acción y el deman-
dado Manuel Rarnírez Sánchez., no compare-
ció a juicio, ni se cxccpcionó.-- TERCERO,
-En los términos (1:'1 Considerando J Vele: es-
ta sentencia, se declara disuelto el vínculo ma-
trimonial que U?iC a e Alvcrcz Priego y
Manuel Rarnírcz Sánchcz. cL:ctu2~lo en esta
Ciudad. el dos de junio de 1958, libro NC1111C-

ro 1-1958.- Partido número 113.-- CUAR-
TO.- En los términos del mismo Consideran-
do, se condena al dcrnan.lado ¡\lam:cJRamírez
Sánchez, él la pérdida de 18 patria potestad,
respecto de ~~l menor h:ja Norma Alicia Ra-
mírcz Alvarcz, para uuc en lo sucesivo la ejer-
za en exclusiva la s::'-=i.iJ(~1 C;;~_-lr¡(! /\l\':tl'c~: Pric-
go.- QUI~·JO.--¡'Il 'vi l ¡ lh'OITlO que
se decrete, los cónyuges recobran su entera li-
bertad y queden en ap'~jl'jd de contraer nue-
vas nupcias, pero hasta después que hayan
transcurrido dos años, contados a partir de la
fecha en. que C2USél ejecutoria esta resolución.
SEXTO.- No habiendo aportado hicr-s a ]1

sociedad conyugal, ni adquirido durante su vi-
gcnci~\, se declara disuelta dicha sociedad, pa-
ra todos los efectos de ley.- SEPTll\!1.().-
No ha lugar a condenar al pago de gastos y
costas, por no estar reunidos los extremos del
artículo 139 del Código de Procedimientos Ci-
viles en vigor.- OCT/\,VO.- Los puntos re-
solutivos de esta sentencia, serán publicados
por dos veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Estado y no podrá ejecutarse, sino des-
pués de tres meses, contados él partir de la fe-
cha ele la última publicación.c-> NOVET'-TO.--
Ejecutoriada que sea esta sentencia, remítase
conia certificada al C. Oficial del Registro del,
EsÚl.cb Civil de las personas de esta Ciudad,
para que de cumplimiento a lo establecido pOI
el artículo 291 del Código substantivo e11 vi-
gc\"'--- DECIMO.- EI1 su oportunidad y pre-
vias las anotaciones en el Libro de Gobierno,
archívcse el Expediente como asunto concluí-
du.- NOTIFIQUESE CONFORME A DERE·
CHO.- CUM?LASE.- .... ".

Lo que transcribo a usted en vía de no-
tif'icación y para su publicación en el Perió-
dico Oficiil de-l Estado, por dos veces conse-
cutivas, expido el presente edicto, en la Ciu-
dad de ]\1<¡CUSpa'18, ESt8,UO de Tabasco, él los
Cl.l¿1f.TO d{C:1S del mes el: c:ct1Jbr\."' dc1 ~:n',J de mil
novecientos setenta y ocho.

Atentamente.
Sufrazio Efectivo. No Reelección.
E, p'. S . 1 1 J 1.- ¡ rIme T , ecretano C,'Cl uzgaclO

J. GUSTAVO CAiVl/\CHO MAP.TINEZ.
2-2
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Juzgado Mixto Menor del Primer Partido
Judicial del Estado de la Colonia de
Atasta v Tarnuité de las Barrancas,

Villahermosa, Tabasco.

E D ! e T ()

/<.OS2 María Núñez.
Donde se Encuentre.

Oue en el expediente Civil número
343/973, relativo al lr-cio Sumario Civil de
Desahucio, promovido por la C. Isabel Garcia
Aranda, en contra de la C. Rosa María Núñcz ,
se (¡ietó una Sentencia definitiva que en sus
»;'lios L> : ,t;vos dice 10 siguiente:

PKll'vrERO.- Ha procedido la Vía Su-
maria Civil de Desahucio, promovido por la
C. Isabel Garcia Aranda, en contra de la C.
¡¿.OS8 María N úíiez.

SEGUNDO.- Procédase al Lanzamien-
to de la parle Demandada, respecto a 12. casa
marcada con el número 416 de la calle Hidal-
.~)O de la Colonir Tamulté de las Barrancas de
esta Ciu(hd y que hasta la fecha viene ocu-
parido.

T2KCERO.- Se condena a la parte de-
mandada a pagar las rentas vencidas mas las
que se sigan venciendo hasta la total entrega
de la cosa, así mismo a los pagos y costas ori-
gi.rados en este Juicio.

CUARTO.- Con fundamento en el ar-
tículo 473 del Código de Procedimientos Ci-
viles Vigente en el Estado, se le concede al de-
mandado él partir de ésta notificación la pre-
sente resolución, un plazo de diez días para
que desocupe el inmueble que habita, transcu-

nido el término y de no hacerlo se procederá
él ciar cumplimiento con el punto 1r de esta
sentencia.

QUINTO.- Dése cumplimiento a lo es-
tablecido por los articules 616 Y 618 del Có-
digo de Procedimientos Civiles en Vigor. pu-
b!íqucsc la presente Sentencia nor dos veces
consecutivas en el Periódico Oficia! en ·:1 Es-
iado.

Asi Juzgado lo resolvió mandó y firmó el
C. Licenciado JCSús Cecilio Hcrriández Váz-
C]LlC:'., !tE~Z f\l ix ro i\ Icnor del Pri me:: Pan ido
[uclicial de las Colonias de Atastu y 'Tarnulté
de las Barrancas de esta ciudad, ante el Secre-
tario de la Mesa Civil que Certifica y da fé.

Lo que hago de su conocimiento y en Vía
de Notificación y pora su publicación en el
Periódico Oficial del Estado por dos veces
consecutivas, expido el presente edicto a los
diecisiete días de! mes de Febrero del año de
Mil Novecientos Setenta y Nueve, en la ciu-
dad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco, República Mexicana.

Atentamente

El Secretario de la Mesa Civil

LIC. JORGE RAUL SOLORZANO DIAZ
2-1

[uzgado ]\'11'vtA (lo D,.:~.c".r. I'lS''''¡''';''b"U 1., h. ••.v ~(...,.Il..1 !,iílt"....l·.:..~ ii l~ .il_.l~.

Tenosique, TabaS::O.

Edicto
C. María Isabel Domíngucz J U]l(1.

Donde se Encuentre.

En 1~1 expediente civil número 7/979 re-
l.u ivo al juicio de la Pérdida de la Patria Po-
testad promovido por Gamaliel de la Cruz
fv:éndez, en contra de 18 señora María Isabel
1)('T]1;lP11tZ Luna , con fecha des ele febrero del
prcseute (1i10. se dictó un auto que copiado a la
letra dice:

. .... ]uz.f:;ado /\¡\ xto de Primera Instan-
cia del Décimo Primer Partido Judicial del Es-
tado, Tcnosiquc (. ~~¡-l'':; ,::L:~trcz. Estado de Ta-
b(r~~;,~' ,~l.(.:: F~h"'c-"Cj de 111;1 novecientos se-
ten.a y lE1:.:'/C.- \/\:)TO: por presentado, el
señor Gamaliel de la Cruz Méndez. con su es-
crito, documentos y copias simples que acorn-
pafia, demandando ::~n l~)_ ordinaria civil la

i, Sigue a la vuelta)
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pérdida de la patria »otestad de sus menores
hijos, a la señora Maria Isabel Domínguez Lu-
na. CO;l e:O.:,icijir) ignorado. Con fundamento
en los artícuios 2C, del Reglamento para el Ré-
gimen Interior ele los 1uzgados de Primera Ins-
tancia y Menores del Estado, 40 de la Ley Or-
0-:;'1;"" ,1.1 Poder )';,(1]'('J"'1 1 J- =; l' 'J 1 2)""4 y apli-/JuJ lL-U ul.,j ..\ \.../, •.... _',-,'" u ~ ,...J, .:- , .. .,

cables de] ,C'5d '-' Procedimientos Civiles
41 1, 444 Y concordantes del Código Civil, SE
/',CUEI<'DA: Se cla cntruda a la demanda en
L, 1"'r111" \' ":'1 1),,'),-:P<'1-1' rezístrese en el libro1 -:! \...- •. {.I .1 V 1 -; • '.' (.1 \.-_ 1.", •....' ~ el, .1 •••.••t> _ _ ..no. J

de Gcbicruo: fórmese d expediente por dupli-
1"" • 1 •• -' - 1 ..cado y uese aviso uc su Imela a a superrort-

,,:,¡(\; e,)" 1<'s ·'s·ir1;:]cc; exhibidas, córra-
se traslado él la (k:llél':d~l(b, emplazándola jJ8,

ra (]L/;_? Ji¡ CU!lLc.,k dentro del término ele nue-
ve dffí~~,¿~iJ~:'rcjl-'_;i~'!ld()Ja C~U'.~ de no hacerlo, se
le tendrá, prcsuncionalmcntc confesa de los
hechos aseuradcs C¡l la c;:..mane.ta. Como se ase,
gura que ltl c1~'m;";,,b:li1 c': de domicilio igno-
rudo y ci!o<: jU:;;:;;Cil (C:l 1:1 constancia que
",' l'·vh:¡' .., (1¡,] '·1Jl")'¡;j·'''·l'n,' de sevuridad públi-•. .J...... .'\;/, ~v •...."'_ ••.... ' •..~ '._J ,,-,~ .•..J' •••., '."'0 l

ca. NotiríqL'C::'~ este proveído mediante edictos
que ~c publ¡c\;'{,'l por tres veces, de tres en
u es días, en cí F,_ óclico Oficial elel Estado,
haciéndole saber cue dentro del término de
veinte días. deberá ocurrir a la Secretaría de
acuerdos de este J L1lgélCkL para recibir las co-
pias (1.:1 traslado. tiene por autorizado para
oir citas y notificaciones. a nombre del actor
Gamaliel 'de In Cruz Méndez al señor Licencia-
do José Rom.in David Diaz, con domicilio en
la casa número 6 ele la calle 24 de esta Ciu-
dad, noíij·{c1.~C:;2y cúmpL',se.- Así lo resolvió,
manda y r¡rr,-¡él el ciudadano Licenciado Jaime
Nunó García López, lucz Mixto de Primera
Instancié' por ante el Secretario de Acuerdos
que certifica y da re ,- Dos firmas ilegibles.-
Rúbric<;~:.- S,?:uid"li:;cnte se forma el expe-
diente civil 7/979 Y ~c publica por los estra-
des Jc este jU7?;,:du,--- Firma de A. Cabrera.

y' cumplicrvlo ,:1 "tU:O anterior y para pu-
blicarlo en el Pcriód C)f¡cial del Gobierno
del Estado y c1 periódico de mayor circulación
en el nor ;',;5 veces consecutivas, de
t,.",: ,," 1¡'"'' ('{, ..: C' ".!""'(' '1.. o ue Ir- sirva a us-.• l ,-_ \.,.• , ~~ ••..•..."l ,_",-,_,-, •. t ••.-I __ \...-l .' ~_~ ~\..l .. ~.' ,-,1,' c.

tcd de 130!1r~l.:~~cl expido ¿J presente edicto
en ;él C··u::.~l(I ej, ';"-'(' "-'inl~ c~c' P~~~J Suárez., Es-
t¿l' ~ (", i-,,-~(~ ':~( '~ r.~cl mes de

mi] novecientos sententa y
nueve.

Fl-, 1 de1 J LEgado

¡ 1/- J L~Spc=:::
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EDICTO
En el expediente civil número 21/979

relativo al Juicio de Información de Do-
minio Promovido por Carlos Mario Pérez
Ferrer, se dictó un auto que dice:

Juzgado Mixto de Primera Instan
Cid del Dccirno Segundo Distrito Judicial
del Estado, Paraíso, Tabasco. febrero tre-
ce de mil novecientos setenta v J1ue'/e.-
Vistos; el escrito que pre scnt» 'C>H'JOS M>-
rio Pérez Fer rer , se lo:? tiene promoviendo
inforrnacion de dominio par; a; rcditr.r
que de simple poseedor se ha convertido
en propietario ele un predio rú rico ubi-
cado en la ranchería Quintín Aráuz de este
municip io, con superficie de mil, ~;eiscien-
tos ochenta y dos metros cuadrados y las
medidas y linderos siguientes :-- Al Norte
62.00 metros con Inés de la Crúz: Al Sur
69.00 metr-os con Augusto Pér ez F.; Al
Este 25.50 metros con Rosalino Ángulo J.;
Al Oeste 26.00 metros con Ninía Taracena.
--De conformidad con los Art iculos 2932
del Código Civil y 870, 904, 907 Y relati-
vos del Código de Procedimientos Civi-
les, se da entrada a la promoción en la
vía y forma propuesta. Anótese en el Li-
bro de Gobierno, dése aviso de inicio a la
H. Superioridad y al Ministerio Público
la intervención legal que le corresponde.
Dése a la promoción amplia publicidad
para lo cual publíquense edictos en los
lugares públicos de costumbre y en el Pe,
riódico Oficial del Estaco por dos veces
consecutivas así como en el Diar!o "Rum-
ha Nuevo" que se edita en h Ciudad de
Villahermosa, Tabasco. Hecho que sea lo
anterior de cuenta la Secretar.a para pro-
veer sobre la tes tirnoriial que ofrece el PF)
nl0\!CTltC.- No tifíquese y c¡'11!lpl:;1S:.-Lo
Provevó m·C>]1~O' 11 f;]"11" el Licenciado Ci\. J , ...{ --- .1 1 j ..L" ~. '-' •../ '-' ! •....'- -- - ~ '-.

re Burclo Magaña, Juez Mixto de Pr-imera
Instancia ante el Secretario que cr>cU ~iC,l 'i
da fé.

1 1 l' . , '.' . iiPara ;.1 pu':) L:é:'~l JI1 en ~u~ : ¡ )'_iCU3

Indicados, se expide el presente edicto. Pa-
raíso, Tabasco, a dieciséis d2 fcb rcr o de
mil novecientos setenta v nueva.

El Secretario tic:l JL:zgac-::J.
Saúl Díaz Avalas.
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